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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.Jnmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que sé' deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el redbo dd siguiente.

\ Centros oficiales fuera de Uadrid.
—

Trimestre, 45 pese-
| tas ; semestre, 90, y un afio, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: trí-
Anuncios judiciales 7 oficiales, Uae* o 1ra©-

dón -\u25a0 *)/**
Anuncios particulares y avisos tnancieros... %\oc
La» linea* nmiden por el total dd e*pacu> que ocupe aluaaate............................. .....,...*,......*....,................... i mestre, 45 pesetas; semestre, oó, v un año, 180; 7 faem

í de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, \u25bc 300 al año
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr- Esquerdo^ 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital.
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres:
Paseo del Dr.Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HOR^S Mañana: De 9 a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una pateta.
Número atrasado : 1,50 petemn

JEFATURA DEL ESTADO Diputación Provincial Bületin Oficial <fc la prov incia, que-
ante el ex-
de Obras

lar dd pro-

de
dando expuesto al público du; ejercitarlo

Se convoca expresamente a esta in-
formación a ia Exema. Diputadón Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Va'lecas, Ribas de Jarama, Morata y
Sindicato Provincial de Transportes ya
ios concesionarios de servicio» regula-
res de la misma clase que a cohtinuadón
se mencionan, por tener sus itinerarios
puntos de contacto con el que se solí-
cita: Madrid-Valencia, de «Auto-Res».
Sociedad Anónima; Carabaña, de «Au-
to-Res», S. A.; Mondejas, de «Auto-
Res-», S. A.; Brea de Tajo," de Gregorio
Rdz; Villamanriquc-, dé Gregorio Ruiz;
Villamayor de Santiago, dé Eloy Lape-
ña; Cuenca, de Leonor Ruiz; Bdmosrte
de Tajo, de «La Veloz», S. A; Y
cas, dé herederos de Martín Cuervo.

/.El7 de 19 de diciembre de 1951 por la de Madrid presado plazo en la Jefatur;
Públicas de Madrid un ejempl

que se 'exime a los Ayuntamientos y

Diputaciones Provinciales del depósito
Habiendo sido designada la Diputa-

ción Provincial de Madrid heredera de
los bienes relictos por don Benjamín
Valls Llácer, y aceptada por dicha Cor-
poración la predtada herencia, a bene-
ficiode inventario, por el presente anun-
cio, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el último párrafo del artículo 1.014
dd Cociigo Civil, se cita y emplazaba
los legatarios y posibles acreedores del
ya citado don Benjamín Valls, a fin de
que en el término de treinta dias acu-
dan a las oficinas de dicha Corporadón
\u25a0Provincial (Sección de Asesoría Jurídi-
ca), sitas en la calle d« Velázquez, nú-
mero 89, para presenciar e intervenir en
la formación dd correspondiente inven-
tario de bienes, si les conviniere.

yecto presentado
Madrid, 21 de diciembre de 195 1.

—
\u25a0

El Ingeniero Jefe (ilegible).
de- fianza en las solicitudes de concesión

Nota-&xtracto
Je líneas de transporte por trolebuses La línea solicitada por don J|os¿ Sici-

lia Pascual, para suministro de energia
eléctrica a la finca de su propiedad de-
nominada «Sidlia Molinero», empieza en
el transformador de la Sociedad Anóni-
ma «Hidráulica del Guadarrama», ins-
talado en el lugar conocido por «La Ma-
carena», y termina en la caseta de tralis-
forjnadón situada en la finca del petido-
nario, con una longitud total de 688
metros.

De acuerdo con la legislación vigente,
los Ayuntamientos y ¡as Diputaciones
Provinciales pueden ser concesionarios,
-en determinadas condiciones, de líneas de
transporte por trolebuses, debiendo para
ello depositar la correspondiente fianza
del cinco, por ciento del importe del pre-
supuesto de instalación que figure en el
provecto. »

La necesidad de garantizar mediante
la oportuna fianza la prestación de un
servicio público desaparece cuando la En-

Con esta línea se cruza normalmente
la can-etera de Madrid a La Cortina en
el kilómetro 11, hectómetro 9.

Madrid, 18 de didembre de 1951.—
El Ingeniero Jefe. .cierra. .

•idad encargada de realizarlo es un orga-
nismo administrativo cuya misión pecu-
liar consiste, precisamente, en atender a
la satisfacción cíe necesidades públicas y a

Caso de incompareoencia de los cita-
dos por el presente anundo, el inven-
tario se formará por los albaceas desig-
nados por el causante y con intervención
exclusiva de la Diputación Provincial,

como heredera designada.

(G. C —6.089) (O.'—18.945)

Relación de propietarios presentada
Doña Gregoria Benito.
Doña Isabel Fernández Lean.
Dominio público.
Don José Sidlia Pascual.

-
(G. C—6.094) (O.—18.947)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia dé Madrid

Solicitud He servicios de transportes

mecánicos por canutera

íh defensa de, intereses generales, tanto

en la esfera municipal como en la pro-
vincial.

Este criterio se ha venido sustentando
en diversas disposiciones legales que exi-
men a las Diputaciones Provinciales y a
los Ayuntamientos de la obligación de
constituir depósitos previos para ser ad-
judicatarios de concesiones de diversí.
naturaleza, y.es, por tanto, procedente

extensión al caso de las lineas de
transporte por trolebuses.

El albaoea, Mariano Ossorio Arévalo,
Marqués de la Valdavia.

(Ó.—18.948)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PUBLICA „

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Habiendo sido solidtada por don
Francisco Garda Cuenca la concesión
pata el establecimiento de una
de viajeros de Madrid-Quijorna; y en
cumplimiento dd artículo n dd Re-
glamento Je 9

*didembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 13 de eneto de
1950), se abre jníormadón pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicadón de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, píle-

las entidades y los particulares in-
ados, previo examen dd proyecto

en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca aecesidad dd
servido y su a los fines de
dicho Reglan Je Coordina-
dón, condic: ,ue se proyecta su
explotación y

Durante d mismo plazo, las entida-
des o partie..' os del peticio-
nario, que se <» derecho de
tanteo para k caddn <M servido
provectado o m que se trata de

prolongadón o hiiuda del que ten-
establecido, instar ante la

tura de Obras Públicas el fu
. propósito de

Instalaciones eléctricas
En su virtud, y de conformidad conJa

propuesta elaborada por 'as Coites Es-
pañolas,

Don José Sicilia Pascual, con domici-
lio en Madrid, y en su nombre don Ma-
nuel de la Vega y de la Vega, con do-
micilio en Madrid, calle de Eresma, nú-
mero 12 (Colonia de El Viso), solici-
tan efe esta Jefatura la autorización ne-
cesaria para instalar una línea eléctrica
de alta tensión para suministro de ener-
gía a la finca denominada «Sicilia Moli-
nero», -en el término municipal de Ara-

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don

Faustino Martín Rubio ia concesión
para el establecimiento -de una línea de
viajeros de Madrid-Morata de Tajuña,
y en cumplimiento del artículo 11 del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 12 de enero dé

1950), se abre información" pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir ie la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-

las entidades y los particulares in-
ados, previo examen del proyecto
a Jefatura de Obras Públicas, du-
e las horas de oficina, presentar

tas observaciones estimen
¡de la necesidad
ificación a los fines de

, condiciones en que se piioyecLa^^

Dispongo

Artículo único. Las Diputaciones
Provinciales y los Ayuntamientos que as-
piren a ser concesionarios de líneas de
¡ransporte por trolebuses q-iedan excep-
tuados de constituir las fianzas provisio-
nal y definitiva a que se refieren los ar-
1 'culos once v doce de la lev de Trole-

vaca

No se solicita la imposición de ser-
vidumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica por contar el peticionario con

la autorización de los propietarios afec-
tados por la instalación.

La .nota-extracto -del proyecto presen-

tado Ib publica a continuación, así como

la relación de los propietarios de las fin-

cas afectadas por aquélla.
Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el rigente Reglamento

de Instalaciones déctricas, para que los

que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,

Agustín de Betancourí. número 2, ó en

la Alcaldía de Aravaca. durante d pla-

zo de treinta días hábiles, contados a

partir dd siguiente al de la fecha de

publicación delcpresente anuncio en el

¡uses de cinco de octubre de mii*nove-
ientos cuarenta y quinto y séptimo dei
•^glamento para su aplicadón, fecha
uatro de diciembre de milnovecientos
-larenta v cuatro.
Por el Ministerio dé Obras Públicas

-e dispondrá la devolución de las que, en
°-stos casos, hubieran sido ya consti-
tuidas.

Dada en el Palacio de El Pardo, a die-
nuevé de diciembre de mi! novecientos
ncuenta y uno. \u25a0^Durañ

Res o particulares, distintos del petido-
nario, que se consideren con derecho de

tanteó parre la adjudicación dd servicio
prow-tado o entiendan que se trata de

una' prolongación o hijuela del que teñ-

irán establecido, harán constar ante la
Matura de Obras Públicas el funda-

FRANCISCO FRANCO ejercitarlo
W5e~-
r
k'uuial, a íos
| Bruñe»

Publicada en el BoUtin Oficial del Es-
<do del día 22 ck- diciembre.)

(G. C—-6.036)
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te, Villanueva de la Cañada, Quijorna
y a los concesionarios de servicios re-
gulares de ia misma clase que a conti-
nuación se mencionan, por tener sus iti-
nerarios, puntos de contacto con el que
se solicita: Madrid-Fuensalida, de En-
rique Castro; Chozas de Canales, de
«La Sepulvedana», S. L.; Arcicóllar de
«La Sepulvedana», S. L.; Talavera de
la Reina, de «La Sepulvedana», Sope-
dad Limitada; Qáoeres, de «Mirat», So-
ciedad Anónima; Puebla de Montalbán;
de «La Sepulvedana», S. L.;Nombela,
de Enrique Castro; Miajadas, de «Doal-
di», S. L.; Villamantilla, de Julio Lo-
zano; La Torre, de Hijos de Rufo Sa-
lamanca; Cenicientos, de Alejandro Gon-
zález; Boadilla del Monte, de Esteban
Fabra; Arenas de San Pedro, de Fernan-
do de Lucas; San Martín de Vakieigle-
sias, de León Alvarez; Villavidosa de
Odón, de Tomás Filió; Navalcarnero,
de «Blas y Cía.», S.. L.;El Álamo, de
Inés González, y Serranillas, de «Blas
y Cía», S. L.

Jefatura de Obras Públicas de
ia provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Jefatura* de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

J UZGAD.O NL'.MERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en*
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia- número vein-
titrés, de los de esta Capital, en los__.au-
tos de juicio, ejecutivo seguidos a ins-
tancia del Procurador don Benjamín
Valles

"Horcajada, en nombre y repre-
sentación de don Luis Balmisa Arias
contra don José María Martínez Jor-quera, sobre reclamadón de dentó trein-
ta y ocho mil pesetas de prindpal, con
más veinte mil pesetas presupuestadas
para gastos de protesto, intereses lega-
les y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de los
siguientes bienes muebles, embargados
al referidb ejecutado:

Se convoca expresamente a esta in-

formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,

Leganés, "Getafe, Fuenlabrada, Parla,

Torrejón de la Calzada, Cubas y Sindi-
cato Provincial de Transportes, y a los
concesionarios de servicios regulares de
la misma clase que a continuadón se
mencionan, por tener sus itinerarios

"puntos de contacto con el que se soli-
cita: Madrid-Viílaseca de la Sagra, dé
Fermín Aguado; Los Yébenes, de «Au-
to-Res», S. A.; Mora de Toledo, de
«Auto-Res», S. A.; Añover de Tajo, de
«Auto-Res», S. A.; Los Navalmorales,
de «Hispano Toledana»; Toledo, de
<R. E. N.\u25a0 F. E.»; Getafe, de Bernar-

dino Adeva; Getafe, de Francisco Fer-
nández.

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solidtada por don

Manuel Moratiel Iban la- concesión pa-
ra el establecimiento de una línea de
viajeros "

de Madrid
- Valencia, .y en

cumplimiento del artículo n dd Re-
glamento de 9 dte didembre de. 1949
(«Boletín Ofidal» de 12 de eneiio de
I95°)' se abre información pública para
qutíj durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de laprovincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen clel proyecto
en la Jefatura.de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de Ja necesidad dd
servicio y su clasificación a los fines de
dicho Reglamento y del de Coordina-
don', condiciones en que- se proyecta su
explotación y tarifas.""

Un elevador de coches, marca «S. H.
A. G.», de 10.000 kilogramos, con bom-
ba inyectora y motor acoplado de 5 HP.

Un torno, marca «Egui», con motor
déctrico acoplado de 2 HP. •

Madrid, 13 de diciembre de 195 1.—
-

El~Ingeniero Jefe, C. "Salvatierra.
(G. C—6.090) . (A.—17.034)Madrid, 18 óe diciembre de 1951.

—
El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

Un taladro J. 4 C, con motor de
1 y 1/2, HP.

(G. C—6.093) (O.—18.946) Una soldadhira eléctrica, mar ce
«Águila».PROVIDENCIAS JUDICIALES Tasados pericialmente ea la suma ele-
setenta mil pesetas.Jefatura de Obras Públicas de

la pro incia de Madrid
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Durante el mismo plazo,

*
las entida-

des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho dé
tanteo para la adjudicación dd servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una protongadón o hijúda del qué ten-
gan estableado, harán1 constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Y se advierte a los lidtadores
Que para tal acto, que tendrá lugar

en la Sala audienda de este Juzgado,
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintiuno de ene-
ro próximo, a las doce horas.

Solicitud de servicios tíe transportes
mecánicos por carretera

JUZGADO NUMERO 7

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de

EDICTO

INFORMACIÓN PUBLICA Que el tipo de subasta será el de ta-
sadón,,no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Habiendo sido solidtada por don
Mahuel Moratid Iban la concesión pa-
ra el establecimiento de una linea
de viajeros de Madrid

-
Zamora, y en

cumplimiento dd artículo n del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Ofidal» de 12 de enent» de

1950), se abre -inforinadón pública para
quej^ durante un plazo qué terminará a
los treinta dias hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan las entidades y tos particulares in<-
teresados, previo examen dd proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de ofidna, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes aoerca de la necesidad dd
servicio y su dasifieadón a tos fines de
dicho Reglamento y dd de Coordína-
dórtj condiciones en que se proyecta su
exptotadón j tarifas.

esta capital.
Por él presente hago saber: Que en

este Jluzgado se han seguido los autos
de .que se hará mención, en los que se
ha dictado lá sentenda cuya cabeza y
fallo son como sigue:

Se convoca .expresamente a esta in-
formación a la Exenta. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Vallecas, Ribas de Jarama, Arganda,
Perales, Villarejo, Fuentidueña y Sindi-
cato Provincial de Transportes, y a los
concesionarios cíe servicios regulares de
la misma dase que a continuadón se
mencionan, por tener sus itinerarios
puntos de contacto con el que se Sólid-
ta: Madrid-Morata de Tajuña, dé «La
Castellana», S. A.; Cuenca, de Leonor
Ruiz; Brea de Tajo, de Gregorio Ruiz.;
Villamanrique, de Gregorio Ruiz; Villa-
mayor de Santiago, ele Eloy Lapeña;
Carabaña, de «Auto-Res», S. A.; Mon-
déjar, de «Auto-Res», S. A.; Belmonte
de Tajo, de «La Veloz», S. A.; Valle-
cas, de Herederos de Martín Cuervo.

Que para tomar parte en la subasta.
deberán los lidiadores consignar previa^
mente, en la mesa dd Juzgado ó en el
establecimiento destinado al décto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos en el rema-
te, el cual podrá hacerse a calidad dé
ceder.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiuno de
didembre dé mil novecientos dncuenta
y uno.—El señor don Angd Cabrer Vi-
llalobos, Juez de primera instancia nú-
mero siete, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juido de-
darativo de mayor cuantía, seguidos en.
este Juzgado a instancia del Ministerio
Fiscal, contra don José Luis Tinao Aju-
ria, cuyas demás drcunstancias se ig-
noran, por hallarse declarado en rebd-
día, sobre suspensión de la patria po-
testad sobre sus hijos menores y otros
extremos; y

Dado en Madrid, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos dncuenta y
uaio.

—
El Secretario -(ilegible).—Visto-

bueno: El Juez de primera instanda?
(¡legible).

(A.—17.031)

SAN SEBASTIAN

Madrid, 18 de didembre de 1951.
—

Eí Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
Durante el mismo plazo, las entida-

des o particulares, distintos del petido-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela dd que ten-
gan establecido, harán constar ante .la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y d propósito de
ejercitarlo.

Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero do£, de San Sebastián y su par-
tido.

(G. C—6.091) (A.—17.023) Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Ministerio
Fiscal contra don José Luis- Tinao Aju-
ria, debo acordar y acuerdo privar al
mismo dd ejercido de la patria potes-
tad que le corresponde sobne sus hijos
menores de edad doña Eloísa Tinao Re-
nedo y don José .Antonio Tinao Tejera,
así como también privarle totalmente del
usufructo, de los bienes de dichos meno-
res; y luego sea firme esta sentencia,
procédase a la constitución de tutela en
forma legal de la menor Eloísa Tinao
Renedo, por haberse acreditado el fa-
llecimiento de su inadre doña Margarita
Renedo Fornos; condenando al deman-
dado a estar y pasar por estas declara-
ciones, imponiendo también al mismo las
costas de este juido.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
meoánieos por carretera

Por d présente edicto- hago saber ::
Que en este Juzgado se sigue expedien-
te sobre declaración dé fallecimiento le-
gal de doña María Polo Ascaso, nadda
en Bolea (Huesca) el día 18 de diciem-
bre de 1906, que contrajo matrimonió
oon don Nicolás Samitier Caril^ en.
Huesca, el i.° de marzo de 1926; ha-
biendo desaparecido de su domicilio en
Baircdona pooo después de su matrimo-
nio, sin haberse tenido posteriores noti-
das de la misma hasta d día de la fecha.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los .Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torretodones, Ga-
lapagar, Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma y Sindicato Prdvindal de Transpor-
tes, y a Jos concesionarios de servicios
regulares de la misma clase gue a con-
tinuadón se mencionan, por' tener sus
itinerarios puntos de oontacto con el que
se solicita: Madrid-Avila, de «R. E. N.
F. E.»; Segovia, de «R. E. N. F. E.»;
Salamanca, de «I. Garda», S. L.; El
Espinar, de Mariano Figuenedo; Cer-
oedilla, de «R.*E. N. F. E.»; El Es-
corial, de Emiliano Garda; La Gran-
ja, de Viuda de Heredero; «La Gran-
ja», de «I. García», S. L.; Aklehuela,
de «La Rápida», S. L.; Puerto de Na-
vacerrada, de Julio Alvarez; Moralzar-
zal, .de Castor Estévez; Hoyo de Man-
zanares, de José Gómez; Colmenarejo,
de Viuda de Castro; Valdemaqueda, de
José Villarias; Colmenar del Arroyo, de
Adolfo Bdtrán; Majadahonda, de Ja-
dnto Núfiez; Pozuelo de Alarcón, de
Luis Llórente; Aravaca, cíe Nicolás Nú-
ñez: El Pardo,*de Eduardo Velasoo; El
Pardo, de Fernando España.

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don

Luis Campos Iglesias la concesión para
el establecimiento de una línea de via-
jeros de Madrid

-
Parla - Recas, y en

cumplimiento dd artículo 11 dd Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949(«Boletín Ofidal» de 12 de enero de
195°)i se abre iníormadón pública para
que, durante un plazo que terminará a
tos treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicadón de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades. y tos particulares in-
teresados, previo examen dd proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de ofidna, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad dd
servido y su clasificación a los fines dedicho Reglamento y del de Coordina-
ción, oondielones en que se proyecta su
exptotadón y tarifas.

Lo que se hace público a fin de que
las personas que tengan interés en dio
puedan hacer ante este Juzgado las ale-
gaciones que sean procedentes.

Dado en San Sebastián, a 17 de no-
viembre de 1951.

—
El Secretario (ilegi-

ble)-
—

El Juez de primera instancia^ Luis
Bernárdez Domínguez.

Asi por esta mi sentencia, que po» la
rebeldía del demandado se notificará al
mismo en la forma que determina la
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Án-gd Cabrer (rubricado).

(C-6.553)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL,Dicha sentenda fué leída y publicada
en d dia de su fecha. \u25a0DICTO

Y para que sirva de notificación en
forma la mencionada sentencia al de-
mandado don José Luis Tinao Ajuria,
por desconocerse su paradero, se expide
el presente para su inserdón en d Bo-
letín Oficial de esta provincia

En d referido Juzgado penden aufio*
de juicio voluntario de testamentaría por
fallecimientos de don Mariano Martín
Manzano y doña Juliana de Dompablo
Ventura, en tos cuales se ha dictado la
siguienteDurante el misino plazo, las entida-

des o particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren con derecho de
tanteo para ,1a adjudicadón del servido
proyectado o entiendan que se trata de
una protongadón o hijuela dd que ten-
gan estableado, harán constar ante la

Dado en Madrid, a veintiséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta vuno.—El Secretario, José María López
Orozco

—
El Juez de primera instanda,

Ángel Cabrer.

Providencia
Jluez, señor Torres-Dulce.

—
San Lo-

renzo dd Escorial, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
uno"—Los anteriores escrito y cuaderno
particional, a los autos de su razón.—

Madrid, 19 de diciembre de 1951.
—

\u25a0

\u25a0geniero Jefe, C. Salvatierra.
C.—

-
-6.092) (A.—17.024)

(C-6.593)
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Y de oonformidad con lo dispuesto en
el artículo mil setenta y nueve de la ley
de Enjuidamiento Civil, el cuaderno
presentado por el Contador don Diego
Yeste Garrido, que contiene las opera-
ciones .divisorias del caudal relicto por
falledmiento de don Mariano Martín
Manzano y doña Juliana de Dompablo
Ventura, póngase dé manifiesto en Se-
cretaría por término de ocho días, ha-
ciéndolo saber a las partes.

—
En cuanto

al heredero don Gregorio Martín Pas-
tor, para su notificación, líbrese exhorto
al de igual clase de Chinchón; y por lo
que respecta a don Mariano Martín
Pastor o sus posibles causahabientes y
los de dbña Dominga Martín Dompa-
blo, expídase el oportuno edicto para su
notificación en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
Proveído y firmado por Su Señoría; doy
fe.

—
Torres-Dulce y Ruiz.

—
Ante mí',

Federico Ordlana.
—

-(Rubricados.)

JJvtnienrJokque de no comparecer le
£ dereclo^"1"0 * qUC hub¡em

Dado en Arenas de San, Pedro a 18
ÍílJh^mbrp, dre I9SI--E1 Secretario(ilegible) .-El Juez de instrucdón. Ri-cardo Mateo Gon2_á__e_____________________J____ÉÉ

C—5-982 J|

m

Juicio núm. 631, de 1951, por estafa y
daños, contra otros y Félix García Ol-
mos, Carlos Fernández Morgazo y un
tai Andrés, de los que se ignora el resto
de sus circunstancias personales, denun-
ciados.

mente en Ricardo Ortiz, núm. 24. según-do, comparecerá e! día 31 de enero, a lasonce y media horas, ante él Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito.en la calle de Her-manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas por lesiones, ba-jo el núm. 539, de 1951, seguid
Rafael Estrada Jul

5-99' §M

Juicio núm. 850, de 1951, por lesionesde Dolores Cayo Fernández, hija de Pe-
dro y Lorenza, de sesenta y.siete años,
denunciante.

(B.
—

7.690)
(8.-^.70*)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES (B._7.676)

Padilla Fuente (Manuel), hijo de Bi
de Carmen, domiciliado últimamenfc
Casas Baratas, n (Jaén), comparecerá el
día 17 de enero, a las once y media
ras, ante el Juzgado municipal núm-, 6.
sito en la calle de Hermano*. Alv;
Quintero, 3, segundo, a celebrar je
cié faltas por estafa, bajoel núm. 718
'951» seguido contra el mismo y otro.

(G. C.—5.989) (B.—-
7.695)

JUZGADO NUMERO 5
Dolores Mata Fernández, de veintiséisaños, casada, sus labores, hija de' León

y Dolores, natural de Madrid, domicilia-
da últimamente en la calle de Valentín
Beato, núm. 8, piso bajo (carretera de
Aragón, junto a la Cruz de tos Caídos), y
actualmente en paradero desconocido, se
la cita para que el día 25 de enero, y ho-
ra dé las once de su mañana, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, sito en Ribera de Curtido-
res, núm. 2, a celebrar el- juicio de faltas
núm. 471, de 1951.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jueees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que stseñala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 03del de MannQ.

Luque Padilla (Jacinto), hijo de N
las y ele Concepción, que se hala ennorado paradero, comparecerá el di;
de enero, a las once y inedia horas,
el Juzgado municipal ñúm. 6, -sito e
calle de Hermanos Alvarez Quintero, ,.
segundo, a celebrar juicio de faltas
estafa, bajo el núm.. 718, ele 1951,
guido contra el mismo y otro.

(G. C—5.988) - '
(B.—7.694)

Y oon el fin de que sirva de notifica-
ción en forma

—
la providencia inserta

—
a don Mariano Martín Pastor o sus po-
sibles catisahabient.es y los de doña Do-
minga Martín Dompablo, se expide d
presente en San- Lorenzo del Escorial,
a veintiuno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
El Secretario,

Federico Orellana Martínez.
— El Juez

de primera instancia, Torres-Dulce y
Ruiz.

JUZGADO NUMERO 2

Las personas que a continuación se
expresan deberán comparecer ante el Juz-gado munidpal núm. 2, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, bajo, el día 11 de
enero de 1952, a las trece horas, para de-
poner con el carácter que se indica en los
juicios correspondientes, quedando aper-
cibidas de que su falta de asistencia no
suspendrá ni retrasará la celebración yresolución, del juicio:

Juido núm. 842, de 1951, por hurto,
contra Ciriaca Aparicio Navarro, hija de
Florencio y Constancia, de veinticuatro
años, denunciada.,

(B.—7.6S4)

JUZGADO NUMERO 6
Segovia Carrasco (Dolores),, de igno-

rado domicilio-,comparecerá en el término
de cinco días ante el Juzgado municipal
número 6, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a hacer consignación de la canti-
dad de 10 pesetas importe de la indemni-
zación ¡1 que viene condenada en el ex-
pediente de juicio verbal de faltas que
pende en este Jüzgado-bajo el núm. 374,
del año 195 1, por estafa.

Gutiérrez Navarro (Emilio), hijo
M;;nuel y de Joaquina, domiciliado últ-
mamente en calle de los Chisperos,
mero 58 (barrio de Goya), compareo
día 31 de enero, a las once y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal
sito en la callé de Hermano
Quintero, 3, segundo, a celebr.
de faltas bajo el núm. 433, de 195-
guido contra María Luisa Yáñe* Pasl

(G. C—6.073) (C—6.594)

ARENAS DE SAN PEDRO
CÉDULA DE CITACIÓN Juicio núm. 909, de 1951, por lesiones,

contra Avelina Castillo de la Plaza, hija
de Román e Irene, de veinticuatro años,
denunciada.

(G. C—5.993) (B—7-703)

Don Ricardo Mateo González, Juez, de
instrucción de la dudad de Arenas de Hera Esteban (Valeriano de la), hijo

de Juana y de Ezequid, domiciliado últi-
mamente en Mediodía Grande, núm. 13,
comparecerá el día 31 de enero, a las on-
ce y media horas, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, bajo d
número 502, de 1951, seguido contra el

San Pedro y su partido,
(8.-7.675)

(G. C.-5.987) (B.—7.693)
Por el- presente cita y llama a Domin-

go Sánchez García, alias «Marusiña»,
hijo de Basilio Sánchez Marcos, vecino
que era de Piedralaves y que se dice
está trabajando en una dehesa en tér-
mino de Pinto (Madrid), para que en
el preciso" término de tercero día com-
parezca ante este Juzgado, a fin de pres-
tar declaración en sumario número 163,
íle 19SI, por- el delito dé violaciónj con-
tra. Pedro de Opazo Sánchez y otros;

Yáñez Pastor (Maria Luisa), hija
Emilio y de Rosa, domiciliada última-
mente en calle de los Chispero*, 58 (ba-
rrio de Goya), comparecerá el dia 3
enero, a las once y media horas, ante (I
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ci-
11c cíe Hermanos Alvarez Quintero, -
gundo, a celebrar juicio de faltas bajo d
número 433, de 195 1, seguido con--.

Las personas que a continuación se
expresan deberán comparecer ante el Juz-
gado munidpal núm. 2, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, bajó, el día 4 de
enero de 1952, a las trece horas, para de-
poner con el carácter que se indica en los
juicios correspondientes, quedando aper-
cibidas de que su falta de asistencia no
suspenderá ni retrasará la celebración *v-
resolución del juicio:

mismo.
(G..C—5.992) íB.—7.702)

Diez Rincón (Brígida), hija de Mauri-
cio y de Concepción, domiciliada última-

misma.
(G. C—5.986) (8.-7.692)
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1.103. Aprobar propuesta ce gastos de conservación a realizar
en el monte «Cerro de San Juan», de Santa María de la Alameda,
Por un alicorte de 4.014,72 pesetas, cantidad que se halla in-
cluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal Ae Estado.

se anuncie el correspondiente concurso por unidades de obra v e-
tipo indicado.

1.088. 'Aprobar provecto de decoración del vestíbulo de acceso
a la Capilla del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por
un total importe de 24.542,70 pesetas, que se' abonará con cargo al
concepto número 251 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar
al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por e'
sistema de administración.

1.104. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
de esta Corporación para la adquisición tíe un caballo para los tra-
bajos del indicado Servico, por un total importe de' 8.000 pesetas,
que se abonará con cargo al concepto numero 332 del vigente Pre-
supuesto de Gastos. 1.089. Aprobar proyecto de reforma del local para despacho

del limo. Sr. Visitador de!.Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
ceds, por un total importe de 10.888,50 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 251 del vigente Presupuesto de Gastos:

13 de juliode 1951
BENEFICENCIA

i-105. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-
uncial de Ándanos de San Isidro (Labrador, de Aranjuez, a Luisa
Alvarez Cárdena, número 646 de turno, y cuando por el mismo le
corresponda.

y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas-
obras por el sistema de administración.

1.090. Aprobar proyecto de modificación del emplazamiento de'
mostrador de Intervención General en la Cdsa Palacio, por tinte
importe de 17.566,50 pesetas, que abonará con cargo al concept"
número 328 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincia! para realizar estas obras por adminis-
tradón.

i.io(5. Reconocer el derecho a ingreso en ia Residencia pro-
V1nical de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Juliana
Cortés Anaya, número 639 de turno, y cuando por el mismo' le co-
rresponda.

1.091. Aprobar liquidación de las obras de instalación de cámara
frigorífica en el Hospital de San Juan de Dios, declarando a favor
del contrairsta, don Julián García Merino (Gamer), la cantidad de
50.838,75 pesetas.

1-107. Reconocer el derecho a ingreso ere la Residencia pro-
vincial de Ancianos de San Isidro ¡Labrador, de Aranjuez, a Eulalia
Sanz San Juan, número 640 de turno, y cuando por el mismo. le
corresponda. 1.092. Devolver al Banco Español de Crédito la fianza que

constituye') en* la Depositaría de Fondos provinciales para garantir
a la «Sociedad Española de Obras Públicas», en la ejecución d
obras de reparación de" los kilómetros 12,400 al 18,400. dc-
tera de Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa,

guardo número 359, por valor de 21.000 pesetas, fecha 27 de marzo
de 1951 ; debiendo, previamente dicha entidad, justifica
satisfecho ei importe de los recibos de anuncio pendientes de pago
y el impuesto de Derechos Reales.

1.108. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-
uncial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Úrsula

Casas, número 641 de turno, y cuando por el mismo le corres-
ponda.

1-109. .Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-

uncial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Emilia
Pa""agán Barragán, número 642 de turno, y cuando k> el mismo
!t corresponda.
. Mío, Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-

uncial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Julia B. O.P. 29 12-SÍ
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E*1 á (Rafael), hijo de Agustín
¡ciliado últimamente, en
im. 24, segundo, com-

de enero, a las once v
el Juzgado municipal
la calle de Hermam»

segundo, a celebrar
>r lesiones, bajo el nú-

5 1, seguido contra el

diez, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 12,' sito en la plaza de Cham-
berí núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número I95IM

Juicio núm. 552, de 1951.
—

Pedro,

cuyos demás datos de filiación y parade-
ro se desconocen, comparecerá ante la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
esta capital, calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, tercero, el día 15 de febrero pró-
ximo, a las once de la mañana, a cele-
brar juicio verbal de faltas que contra

otro y el mismo se sigue por daños con
el núm, 552, de 1951.

ASSICÜRAZIONI GENERALI
DIRECCIÓN PARA ESPAÑA*

Habiéndose extraviado la póliza nú-
mero 101.564, que la Compañía «Assicu-
razioni Generali» emitió el 24 de enero
de 1944, sobre la vida de don Alberto
La Chica dé la Guardia, se advierte que
si en el término dte treinta días, a contar
desde la fecha de la publicación de este
anuncio, no se presenta ninguna recla-
mación ante la Dirección para España
de la citada Compañía, domiciliada' en
Madrid, callé de la Montera, número 48,
se tendrá por nula y sin ningún efecto
la póliza original y se emitirá un du-
plicado de la misma en su sustitución.

(A.—17.033)

(B.-7.678)

Xí Rio Comesaña, de •veinti-
nueve años, casada, sus labores, hija de
Jaime, y Emérita, natural de Pontevedra;
y domiciliada últimamente en Manzana,
número 11, se !a cita para que el día 19
de enero, y hora de las diez, comparezca
ante el juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a ce-

lebrar juicio de faltas núm. 208, de 1951.
(B.--7.679) •

(G. C

JUZGADO NUMERO 11

(B.—7.670)

4, del. año en curse
sobediencia y tentativa

ntín Sánchez Hor-
ide de San Martín,
¡jo de Saturnino y

jo vivir en la cal;

ó 10, por la presente se

María Blanco Cobo, de veinticuatro
años de edad, casada, hija de José y de
María, natural de Madrid,

-
domiciliada

últimamente eífla calle de» Doctor To-
hus, núm. 3, comparecerá en la Sala au-
dinecia del Juzgado municipal núm. 17,

sito en la calle del Amor de Dios, 1, pi-
so tercero, el día 15 de febrero, a las
once de ia mañana, a fin de asistir a la

celebración del juicio de faltas seguido
en el mismo por hurto, contra la misma.*

(ÍL-^.667)

\migo, de cuarenta y
asado, hijode Manuel y Fi-
ral de Pilar de Monos (Lu

g o), y domiciliado últimamente en Pon-
a para que eldía 19 de

ñora de las diez, comparezca an-
juzgado municipal núm. 12, sito en

la plaza cíe Chamberí, núm. 4, a celebrar
lé 1950.
(B.—7681)

"GADO NUMERO 16
"

fin de que el día 31 de
de su janana, compa-
zgado para asistir, con
eba de que intente va-

•s de dicho juicio.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro 80.700, por 550 pesetas, fecha 10 de
marzo de, 1951, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

(B.-^7.696j

ERO 12

Elov Moróte Alcaraz, de treinta y seis
años de edad, hijo de Manuel y de Eloí-
sa, natural de Madrid, domiciliado trid-
amente en la Corredera Baja, núm. 15,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núfti. 17, sito en la
calle del Amor de Dios, i/piso tercero,
el,día 15 de febrero, a las once de la
mañana, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas ¿-eguido en el mis-
mo por lesiones, contra dicho EloyMo-
róte Alcaraz.*

:'guido en
ée 1951,
Pérez, de

lijo de Aniceto
natural de Madrid, y én'ia

. paradero, compa-
le tres días, a con-

publicación de esta requisitoria
letín Oficial de la provincia,

>ala audiencia de esta Juzgado,
a fi'-. is responsabüi-

condenado en

(B.—7.650)

JUZGADO NUMERO 17

Madrid, 27 de diciembre de 195 1.
—

Por el Interventor (ilegible).

Inúm. 1

i, núm. 4, a oele
núm. 735, de 1951.

(B.—7.680)

(A.-—17.029)

AVISO
Emiliano García Tirado, propietario

del establecimiento de vinos sito en la
calle de Diego de León, 42, ha cedido
el mismo, con todos sus derechos y en-
seres, a don Solutor González Rodrí-

(B.—7.666)

cuarenta
domiciliado última-

1, 11, se le cita para que
hora de las diez.

I juzgado municipal nú-
,'aza de Chamberí.

Juicio núm. 372, de 1951.
— Manuel

Suárez Queipo, dé treinta años, soltero,
repartidor, hijo de Agustín y Rosario,
natural de Oviedo, y domiciliado última-
'mente en la calle de Berruguete, núme-
ro 35, piso primero, comparecerá, en el
término de diez días ante el juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de'Dios, núm. i,ter-
cero, a fin de satisfacer las responsabi-
lidades que al mismo le fueron impues-
tas en el juicio de faltas seguido contra
él y otro, por lesiones, con el núm. 372,

se hace público para general
conocimiento de todos, entendiéndose
que aquellos acreedores que no presen-
ten sir reclamación en el término de
ocho días a la publicación de este anun-
cio perderán el,derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

:, de 1951-
—

Souza E.
¡os de filiación se

omicilio en el
. ante la Sala

juzgado, sito en esta
Amor de Dios, 1, lor-

ia 15 de febrero próximo, a sus
,-elebrar juicio vierbal de fal-

tas que contra otro y el mismo se sigue
a el núm. 552, de I951-

(B.-7.671)

(B.—7.677)

ores, hija de Fer-
ie Sabiote

-;• ca-

Reclamaciones, calle de Latoneros,
número 12, vinos, de dos a cuatro.

(A.—17.030)
de 105 1

Intp. Provincial*
—

'Doctor Esquerdo* 46(B.—7.665)
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1.097. Aprobar la relación de obras que faltan por ejecutar
en el provecto de terminación del camino vecinal de la carretera de
Ararejuez a Brea a la de Colmenar de Oreja a Villarrubia, por la
vega de Colmenar, y del destajo número 4 de las mismas, que por
un impone de 199.912,58 pesetas habrá de anunciarse para su adju-
dicación por concurso de destajos, con plazos restringidos, en aten-
ción a la urgencia en realizar las referidas obras.

1.OQ1
- De cion Ani

*rdo
s-.ún > de junio de 1949, p +-032,35 pesetas,
par ecución de las obras de reparación del firnv

Cenicientos ¡-debiendo, pre-
<r, juaái .'.atisfecho el importe ú» los

\u25a0tes de pago y el impuesto de Derechos

REPOBLACIÓN FORESTAL
94- D« tnza que

epositaría de Fondos provinciales para garantir
*^n la ejecución de las obras de reforma

IPabell<
ajo resguardo numero ¿56, por v¡ '7-755.75• marzo de 1950; debiendo, previamente dicho

que ha satisfecho el importe de los recibos de anun-.¡o p -, de pago y e' impuesto de Derechos Reales.

1.098. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal de esta Corporación sobre incremento de la anterior para
premios al personal subalterno, aprobada por decreto de 14 de abril
próximo pasado, en el sentido de atribuir 540 pesetas al encargado
de la repoblación de Collado Mediano, don Mariano Míguez, canti-
dad que habrá de abonarse con cargo al concepto número 334 del
vigente Presupuesto de Gastos.

1.0^5. Acceder a lo solicitado por don Pedro José Yáñez Car-
is obras de reparación de la explanación y firme

del camino vecinal del de Montejo a la general de Irún, por Madarcos,
y, en su virtud, devolverle ia cantidad de pe-

is 15.407,50 que depositó en Arcas provinciales para responder
las obras, de conformidad con lo dispuesto en

•ctubre die 1940, quedando subsistente el resto
la fianza hasta la terminación de su compromiso, y debiendo,

previamente dicho señor, justificar que ha satisfecho el importe de
\u25a0Derechos Reales que corresponde a esta devolución.

1.099. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal de esta Corporación sobre abono a los guardas denuncian-
tes de 'la tercena parte de multas satisfechas, de conformidad con
el artículo 39 del Real Decreto de 8 de mayo de 1884, y con arreglo
a la distribución que asimismo propone.

1.100. Aprobar, de conformidad al informe emitido por el se-
ñor Interventor de Fondos provinciales, las cuentas justificadas de!
Patrimonio Forestal del Estado en consorcio- coa esta Corporación,
correspondientes al año forestal de 1949, por un total importe de pe-
setas 464.664,88.

1.096. Aprobar presupuesto para la construcción de rastrillos
de defensa contra socavaciones bajo el tramo 1 .° del puente de Algete,
en su margen derecha, emplazado en el kilómetro 2 de la carretera

provincial de la general de írún a Algete, por un total importe de
go.176,16 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 317

-del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero

i">srectoi"de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por

%rl- sistema de administración.

i.ioi. Aprobar propuesta de cortafuegos en el monte «El Ca-
rrascal», de Arganda, por un total importe de 2.230,40 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en e¡ Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

i.io2. Aprobar propuesta 'de gastos de conservación a realizar
en el monte «Hornillos», de Santa María de la Alameda, por un
importe de 4-349,28 pesetas, cantidad que se halla incluida en *»
Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.


